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“ QUE e.17 de júnio. de 1994, "sel «Qtargado. ankacalolotariosIrigós ino del” 

  

    

Cantón Cantón, * ta eu ne Di: ¿e '¿Quento de : capital! y reforma del estatuto 
- de la USTRÍA PALA Es ISIDA..; % 

>, Tiana vga UA ed , o a . > 

z 0. Ayi: od yal E nn Costa, en su calidad. de -GSerente «de. ha 

compe A A Luis Rojas, ha solicitado: la aprobación 
- de la indicada Caecratura pe e a cuyo efecto ha presentado £oplas seftificadas 
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UN MIL SUCRES y dividido en HL e Hiipriantardo 
«b) la retorna. del Etut de Eos con. los términos Lo 
referida escritura? 
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- ARTECULO' “SÉQUADO..- DISPONER * “que un extracto de da Indio . 
pubtique, por "bská vet, Cen. unp de los periódicos de mayor € 
-domicitio principál- de la compañía. Un ejemplar de la publi 
entregarse a aghe” Despacho. sE . : 

TI o Feibeno. - DISPONER. que el Hotarto. Trigésimo del cantón s 
tome nota al pmarden-de la matriz de la escritura pública que se aprteba, dá 
contenido de la presente Resolución y slente razón de. esto anotación. Po. Ho 

acfenas, Hos,; AOH-22:489.de 118, xle> novieúiro de 19925 y: 
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SUPERINTENDENCIA DE _COMPAÑIAS.* o a oy 
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ARTÍCULO” CUARTO. - DISPONER que el Registrador: Mercantil del cantón” 
fuayaqtil: a) insertba la. referida. escritura pública, junto ' con la práseñbe.. 
Resolución, archiva ma copia de dicha esciítura y devuelva las rastantes con. Y 

- rEz60n de la. inñer ipeión gue se erdena; y, b) cumpla las demáa Préscriporionés 
contenidas en la Ley da Registro y el Artículo 33 del Código | de Comercio. : 

. ARÍTCUL 0 QUINTO. - DISPONER que el Hotar io Ariuésino del cantór! Guayaquil, E 

  

ote al margen de la. matriz de la escritura publica del 4 de diciembpe de poe 
por la cual sel constituyó la. compañía en referencia, que ha precedido a aumentar 
su capital y reforagr su estatuto, pediante la escritura pública due se aprueba 
pas la presente Resol us ión y siente razón de esta anotación. : 0 e 
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CkRTIFICO Que eon focha de hoy: Queda inscrita la presente Reso- 

lución a foja 22.142, número 2.830 del Registro Mercantil, Libro 
de Industriales y anotada bajo el número 25.376 del Repertorio.= 

Guayaquil, veinte i don de Agosto de mil novecientos novegta i cua- 

tro.-El Registrador Mercantj] 

        

AB. MECPOR MIGUEL ALCIVAR ANQRADE 
Qegietradar -WMorcatrál del Cantón. Euayaen? 

CERTIFICO Que con fecha de hoy3 Se tomó nota de lo ordenado en esta 

Resolución a foja 2.150 del Registro Mercantil, Libro de Industria- 

les de 1.988, al margen de la inscripción respectíva,-Guayaquil, vein- 

te i dos de Agosto de mil novecientos noventa i cuatro.-El Registra» 

dor Mercantil.- » 

     

  

AS, MÉCTON MIGUEL ALÍ 
Regirirador Marcuñal del 

 


